
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 110014189037-2020-00915-00 

 

Previo a reconocer personería jurídica se requiere para que aclare la solicitud pues junto 
con el auto que libó orden de apremio se le reconoció personería al Dr. GERMAN ANDRES 
CUELLAR CASTAÑEDA  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

  

 

 

 

EAE 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 29 de octubre de 2021 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 074 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 


